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Acaparadores de la tie rra

La carta del señor Presidente del 
C on sejo  de M inistros, publicada 
en este número, plantea al G obier­
no un tema dem asiado m anoseado, 
colocando a ios M unicipios y al 
Poder E jecutivo  en abierta oposi­
ción entre la ley y la realidad, 
siendo de adm irar en este caso que 
el precepto legal, la justicia y la 
equidad están de parte del M uni­
cipio.

La real orden de 31 de M arzo 
del presente año invade las atribu­
ciones del Poder Legislativo, sen­
tando norm as que determ inan lo 
que debe considerarse bienes de 
propios a ios efectos del ingreso 
en A rcas del Tesoro del 2 0  por 
100. Es añeja costum bre de la p o­
lítica española hacer leyes de gran 
elasticidad en ei orden tributario. 
De esa forma los G obiernos aprie­
tan o aflojan ei cordelillo del im­
puesto sin necesidad de ir a las 
C ortes a estatuir el precepto de 
una manera concreta y terminante.

Asi se explica que la real orden 
de 2 3  de junio del año actual diga 
en uno de sus considerandos que 
si bien es cierto que la ley de 12 
de ju nio  de 1911, en su artículo 
4.°, dispuso que desde el día 1" de 
enero de 1914 dejaría de exigirse, 
respecto de cierto montes, el 2 0  
por 100  de Propio, disposiciones 
posteriores aplazaron ei cum pli­
m iento de ese precepto hasta la 
toral supresión del impuesto de 
C^lonsumos.

Leyendo y releyendo los decre­
tos y órdenes dictados en los últi- 
4 2  años sobre ios bienes de P ro ­
pios y los llamados co.nunales, se 
observa en Lodo.s ellos e! deseo de 
todos los G obiernos de no renun­
ciar el Estado al 2 0  por 100  de los 
montes que fueron exceptuados de 
venta y quedaron en poder de las 
C^orporaciones.

El espíritu socializadur de la 
tierra ha pasado de la doctrina a 
la realidad de una manera arrolla­
dora e indiscutible. El Estado espa­
ñol, que legisla ya sobre la jornada 
del trabajo, descanso dom inical, 
conflictos sociales, protección de 
la m ujer y del niño, y tantas y 
tantas leyes impuestas por la rea li­

dad de los tiem pos, al llegar a la 
propiedad de la tierra detiene su 
facultad de una manera absurda, 
estableciendo el principio de un 
privilegio intangible.

Así vem os que legisla sobre el 
precio del trigo y el aceite, por 
ejem plo: perc  ̂ deja que la tierra 
tenga por tasa la voluntad del pro­
pietario. Asi vemos también que 
abre o cierra la exportación de los 
productos españoles a impulsos de 
una sociedad poderosa, viéndose 
con frecuencia que las frutas y ver­
duras se com en m ejores y más ba­
ratas en el extran jero que en Es­
paña.

En cam bio, sigue sin resolverse 
el problema de la tierra. Andalucía 
Extrem adura y parte de Castilla 
pertenecen a unos pocos de seño­
rones que tuvieron la suerte de 
heredarla de sus antepasados u de 
aprovecharse estos de aquella céle­
bre desam ortización de M endizá- 
ba!. En ei resto de España es el 
Estado el acaparador de grandes 
latifundios por medio del famoso 
2Ü que se reservó en virtud de la 
teoría del dom inio em inente, de­
fendido con tanto calor por todos 
todos los G obiernos.

Las regiones de España donde 
el latifundio es la regla general, 
la tierra alcanza un precio muy 
superior a la tasa del trigo y el que 
tienen los demás cereales. Las 
otras regiones de España que tie­
nen por medio de vida los aprove­
cham ientos forestales y de pastos, 
los im puestos son cada vez más 
subidos. Ese 2 0  por 100  de pro­
pios alcanza tam bién a los bienes 
com unales, recargado además con 
el 10 por 100  de forestales, otro 
tanto por 100  de rem ates, otro 
com o persona jurídica, y por si 
todavía cato fuera poco hay que 
tributar por contribución. D e don­
de se deduce que el 20. por 100  de 
propios llega a cerca del 5 0  por 
100  de la renta líquida de los 
montes.

Planteado asi el problema se ve 
con tuda claridad que el Estado 
español es uno de tantos terrate­
nientes que eleva cada día más la 
renta del m onte por m edio dtl

impuesto, al igual que le pasa al 
labriego que tiene que valerse de 
la tierra ajena para sembrar.

Para arbitrar recursos a la Ha­
cienda encuentran siem pre los G o ­
biernos procedim ientos y fórmulas 
sencillas, lo mismo sin C ortes que 
con e las.

E! beñor M inistro de Hacienda

tiene el deber de proponer al G o ­
bierno una fórmula legal para evi 
tar que sean las C ortes las que 
decidan si debe o no desaparecer, 
si debe o no cobrarse el 2 0  por 
100  en estos m om entos que lo so ­
licitan cerca de trescientos M uni­
cipios.

¿Debe pagarse el 20 por 100?
Diariamenie llegan a nuestra Re- 

(hu'ción infinidad de cartas con el 
mismo interrogante: «¿Debe pagarse 
e! 20 por cientoV».

Los impuestos no tienen mas que 
dos aspectos para el ciudadano: jurí­
dicos y antijun'flicos. Los jurídicos 
o legales obligan a todos. Y obligan 
por patriotismo y por ley. jíoríjue es 
un deber ciudadano que nos impoiK' 
la propia conciencia. .Moral y mate­
rialmente estamos obligados a satis­
facer los impuestos que se vota así 
mismo el pueblo ])or medio de sus 
órganos de representación popular.

Pero cambia la decoración com­
pletamente cuando el impuesto nace 
de la voluntad exclusiva del (íobier- 
no. Este <‘s simi)Iemente el órgano 
ejecutor del Poder Legislativo y del 
judicial. Dos atribuciones [)rivativas 
tiene (d Poder ejecutivo, una de ca­
rácter reglamentario y otra discre- 
eiop.al. Esta, (jue es la más extensa, 
necesita de otros requisitos para (.[ue 
tengan validez lega! ciertas disposi­
ciones gubernativas.

Hay en España un Consejo de Es­
tado (jue solo tiene carácter consul­
tivo, es cierto, pero que el Gobierno

tiene el deber de oir y pedir su con- 
S ( “j o .

En materia de im])uestos no inter­
viene nunca el alto Cuerpo consulti­
vo. Cae fuera de su jurisdicción por 
comi)leto. Ni el (íobierno ni el Con­
sejo de Estado tienen facultades en 
lal(‘s materias.

Cuando el Gobieriuxle la Dictadu­
ra legislaba y se atrilniía la potestad 
de hacer leyes, los ciudadanos que 
se negaban a respetarlas eran some­
tidos a la acción gubernativa. Si los 
magistrados procesaban y condena- 
l)an. faltaban abiertamente a su 
deber.

El impuesto es la ley que garanti­
za la propiedad. Si los Gobiernos tu­
vieran la facultad de aumentar la 
proporción, del impuesto, la i)ropi(‘- 
dad estaría a merced do cualciuier 
()Iígar(.[uía que ])or inlluencia del Jefe 
<lel Estado se adueñara del Poder.

La fuerza del (̂ ue manda i)uede 
cobrar un impuesto ilegal y antijurí­
dico. j)ero el ciudadano no está obli­
gado i)or la ley a pagar lo (jue no 
proceda y tenga un origen coníitu- 
cional. Y este es el caso del 20 i)or 
ciento.
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"Los Ayuntamientos ni pueden ni deben 
pagar el impuesto sobre bienes de

Propios
Una Asamblea magna en Salas de los Infantes, (Burgos)

Sigue sin resolverse la (‘uestión 
idanteada por la amenaza de eml)ar- 

que se anuncia a df terminados 
pueblosacausa denohaber satisfecho 
'̂ 1 impuesto del 20 por 100 sobre los 
bienes comunes. La fórmula dilatoria 
no es ninguna solución. Queda siem­
pre pendiente sobre los ]>Lieblos el 
'lerecho a reclamar y a })oner en 
práctica un procedimiento ejecutivo. 
( on lo que la vida administrativa 
i->asa a depender de una gracia, de un 
favor, y no puede fundamentarse 
sobre las normas regulares v jurí­
dicas.

I-os Municipios, ya lo hemos di­
cho en los artículos anteriores, fue- 
ion relevados del pago del impuesto 
aludido en tiempos del malogrado 
estadista don José Canalejas. Su 
restauración por la Dictadura no fue 
muy legal, y. si bien no ])uso en 
práctica el cobro, no por eso dejó de 
sentar el jalón (|ue ahora sirve [)ara 
mermar las Haciendas locales.

LI programa es de una gran senci­
llez si unos y otros permanecen den­
tro (le la órbita de la verdad. Si este 
impuesto fue suprimido como com 
pensación obligada a los Municipios 
por haber anulado las ('ortiLs <'l im­
puesto (le Consumos, ¿por qu(í res­
taurar el uno sin el otroV ¿Es lógico 
(fue el Estado dé un tirón a la Caja 
municipal sin facultarle al Avunta- 
miento j)ara (pie se comf)ense de 
estos pagosy Y si es (jue el erario 
nacional [>asa por momentos de an­
gustia para nivelar sus presufmestos 
'.flor que no se tiende una ojeada a 
la forma penosísima con que cum- 
pien su finalidad urbana la inmensa 
mayoría de los Avuntamientos es- 
pañoles?

Sobre este último extremo la Di- 
putación provincial de Madrid, en la 
instancia que presentó acerca de es­
te problema, hizo contar (¡ue los 
))ueblos pasan momentos angustio­
sos [)ara sus haciendas comunales, 
durando aún todos los efectos de la 
supresión del recurso básico de sus 
presupuestos de ingresos, el impu<;s- 
to de ingresos, el impuesto de Con­
sumos. ya (fue las compensaciones 
(fue se le ofrecieron cariícen. en la 
mayor parte de ellos, de base de im­
posición, y, por lo tanto, son fuentes 
cegadas que en las cafetales produ­
cen amplias corrientes de sanos ren­
dimientos. fiero que en la fioblación 
rural afienas si costean los gastos de 
su administración.

Esto es una realidad tan jialpitan- 
t(‘ que no cabe desconocerla. Hoy 
no cuentan muchos de los pueblos a 
los que afecta este imfHiesto con 
otros ingresos que los (fue les produ­
cen sus fiinares. Recortarles su 
fuente elevando las cargas fiscales 
viene a ser tanto como condenarlos 
a una fienuria que ha de impedir su 
desenvolvimiento y su firogreso ur­
bano.

Nosotros abogamos fior (fue se d(' 
una solución pronta a este firoblema 
acabando con la dilación que supone 
tener sus¡j(-*ndido un procedimiento 
ejecutivo de embargo, que puede 
reanudar su marcha cuando c.onven- 
ga. Si fiK'ramos maliciosos, podría­
mos jiensar que la finalidad de esta 
norma es |)ura y simplemente elec­
toral. a resultas de (fue los fiueblos 
sean buenos, se guarden los ideales 
en el armario y entreguen los votos 
a quien marque el índice del caci(iU(.‘ 
cortesano.

Pero no podemos creer (fue la di­
lación obedezca a un propósito tan 
artero. Ahora bien: el (íobierno pro- 
Cí̂ dería con diáfana claridad solucio­
nando este f)le¡to con rapidez y evi­
tando asi (fue las gentes puedan sos- 
f)echar (fue el statu quo  actual lleVa 
en su fondo una mira interesada. 
I.os municij)ios y el país productor 
se lo estimarían profundamente.»

Articulo p íih licado p o r  la  g ran  
revista m adrileñ a  «España de hoy»

D esiivis l e  |j A s i m t ie j
La campaña de protesta contra el 

20 |)or lOO sigue cada día aumentan­
do en toda España.

De Antigüedad (Palencia) recibi­
mos una carta entusiasta firmada 
fjorel secretario del Ayuntamiento 
don Marcelo Zarzosa, distinguido 
culto escritor, (fuien nos manifiesta 
el envío inmediato de una relación 
de Ayuntamientos que se unen a 
nuestra campaña de una manera de­
cidida y resuelta.

Dos \qctor Fernández Villar, se­
cretario de Mansilla de la Sierra, 
(Logroño), y director de la revista 
‘̂ El N ajerillay, también envía una 
carta que publicamos. La valía y los 
méritos del señor Fernández Villar, 
notable y distinguido escritor se re­
velan en el escrito que publicamos.

Sr. Director de «La Oia.xióx oh Cas-
■nu.A».

Mi querido amigo y comf)añer(): 
1̂ )1- si lo estima ofxirtuno le adjunto 
la carta que he recibido adhiriéndo­
se a la campaña del 20 por 100.

Le suluda atentamente su afmo. s.
E du ardo Vicario

«Mansilla de la Sierra. (Logroño) 
28 de agosto de 1080.- D. Eduardo 
Vicario. --- Salas de los Infantes.— 
Muy Sr. mío: Por una casualidad ha 
llegado a mi poder un número del 
o-Diario de Burgos-» en el que veo 
la importante reunión que han teni­
do sobre el tristemente célebre 20 
por 100 de prof)ios que tantos sinsa­
bores vienen ocasionando en los 
pueblos: j)ues aquí (fue nos ha falta­
do unión aunque aisladamente bien 
hemos luchado nos tocó de las ])ri-

meras provincias y ya paganMís pero 
hay que evitar seguir, ¡mes será la 
ruina de los ))ueblos.
Como he leido que en esa se editará 
un peri(3dico (fue defienda este asun­
to le ruego envíen un número de 
muestra para ver si este i\yunta- 
miento le conviene suscribirse y es­
tar al tanto de lo (fue se va resol­
viendo en este asunto.

*\.im cuando somos otra provincia 
nuestros iniereses son iguales y 
cuando resiu'ivan algo sobre esto les 
ruego nos avisen a esta y los pue- 
IjIos de esta liermandad antigüa que 
son: Canales, \qilavelayo, Mansilla. 
\’’iniegra de .\bajo y de Arriba, Ven­
trosa y Brieva. y A nguiano. también 
])ueden dirigirs(‘.

Es asunto (fue vengo batallando 
hace años, anticipándome a los su­
cesos y en el año 1924. en un cues­
tionario (fue se pidió a los Ayunta­
mientos. lo primero (fiu* a(fuí se ¡>idió 
fué que s(‘ modiliquen o suf)riman 
esos impuestos, dejando en libertad 
a los pueblos (|ue utilicen sus mon­
tes con cierta libertad (fU(‘ no llegue 
al abuso ya (fuc no cuentan con más 
medios de vida; desgraciadamente 
nadie me hizo caso siguiendo imp(“- 
rando la rutina y ahora se sufren las 
consecuernaas.

Es más. ahora (¡ue va a haber unas 
reuniones o se vnii a pedir ciertos 
(latosa los pueblos. LO PRIMERO 
QUE E.\ ESOS CLESTIOXARIOS 
DEBE PEDIRSE ES LA SCPRE- 
SÍOX de est(' imf)iiesto. o de lo con­
trario limitarlo, fiero a ser posible 
suprimirlo.

Busquen siemf>re el apoyo de la 
firensa. por eso está muy bien f)en- 
sado la fundación del periódico, de­
jando a un lado miserias (f)ues se 
(fue se ha de criticar la idea) f)or los 
(juo no ven f)or desgracia muchas 
cosas.'teni(“ndo en cuenta (fue una 
campaña de prensa su[)one mas (fue 
mil instancias que se leen y se archi- 
v'an y en algunos casos ni se leen, y 
no me refiero con esto a mi fieriódi- 
co. sinó la prensa de Burgos y Ma­
drid con preferencia esta última; yo 
no busco lucros ni la indoh' de mi 
periódicí) regional y donde tienen 
cabala las más diversas, no es a ¡iro- 
f)ósito f)ara ella.

De modo que ya lo saben; a luchar 
por los f)uebl()S, auiufue estos no se- 
f)an o no f>U(̂ dan agradecer los sacri- 
licios. ya (fue bien ciertos son los 
refranes (fue f)or algo son tales, (fue 
nadie es profeta en su ¡)atria....

Esf)ero sus noticias y me repito 
suyo s. s. (|. e. s. ni. -l'ictor Fer- 
nández^.

Castilla está vieja

Castilla es v ieja, se oye (jecir 
por todas partes. Loan los poetas 
las grandezas de este gran pueblo 
castellano que se ha dorm ido al 
peso de sus laureles y cantan las 
proezas de sus h ijos señores de 
dos m undos, pero siem pre term i­
nan y dicen: «Castilla sem illero de 
héroes ha caido, está cansada, es 
vieja, no puede con el peso abru­

m ador de los siglos», y esa im po- 
tenc'a  se refleja en que no marcha 
al unísono de los demás pueblos 
en la industria, ni salen de su seno 
ninguna de esas m aravillas de la 
m ecánica m oderna. Castilla no 
produce; sus hom bres, a tuerza de 
arañar las entrañas de la tierra, se 
han encogido, se han doblado. 
A fuerza de mucho arañar y ara­
ñar logran recoger apenas para el 
sustento de sus casas. Esto  no 
'.'bstanle, el agro castellano es el 
más gravado por el F isco ; los 
intereses del cam pesino los más 
a b a n d o n a d o s  p o r  el E s ta d o ; 
el labrador y el trigo de su 
cosecha no significan nada absolu­
tam ente para que los señores que 
dirigen la nación tiendan hacia 
ellos su mirada om nipotente. En 
contraposición a ello vemos las 
industrias catalanas a cubierto de 
la com petencia extran jera, y p ió te  
gidas por un fuerte arancel hacen 
liquidaciones con pingües ganan­
cias.

El cam po castellano, el más cas­
tigado todavía, ha vuelio a sufrir 
el zarpazo de la Hacienda; lo quie­
ren estrujar. La garra se ha cebado 
y quieren definiiivam ente an iñ ar­
nos coi> ese ignom inioso veinte 
por ciento sobre propios que no ts  
justu. Para ello ya habéis hecho lo 
primero que se debía hacer. H abéis 
vivido desperdigad(js, sin preocu­
paros de vuestros intereses, sin 
agruparos, entregados a los m ane­
jo s  de la política. Una voz potente, 
el cuerno guerrero, os ha hecho 
despertar, y com o un solo hom bre 
habéis acudido al imperio de vues­
tra voluntad indom able, os habéis 
reunido en esta hidalga Ciudad 
castellana y aquí habéis protestado 
de los aTopellos de que sois o b jeto  
y habéis acordado seguir ¡a (’am 
paña.

Ya habéis lanzado la primera 
piedra; ya os habéis dado cuenta 
de que la unión es la fuerza y que 
de los desunidos se abusa porque 
son débiles

Ya habéis creado una entidad 
que, aunque en em brión, ya es 
gigante y poderosa, pue>to que 
sostiene el grito guerrero que os 
levantó del letargo.

G entes de Casülla, hidalgos pa­
ladines ¡no desmayéis! Por vues­
tras venas corre sangre de valien­
tes; jam ás se oyó decir que aque­
llos tercios que han sido vuestros 
abuelos cedieran un palmo del te­
rreno conquistado. Sus lanzas te ­
merarias nunca volvieron atiás 
habéis em prendido un cam ino eri­
zado de peligros. Cara a cara y la 
victoria será vuestra.

«L a OPINION DE CASTILLA» OS 
saluda y felicita por vuestro gesto 
gallardo. Adelante, hasta hacer de 
Castilla, que a ello tiene derecho, 
la primera región de España y que 
los derechos de sus hijos sean 
siem pre respetados.

P edro  de Castilla

Visado por la 
censura

Ayuntamiento de Madrid
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Dice el Presidente del Consejo
de Ministros

El jefe del (íobierno ha contesta- 
<lo al telegrama que le puso la Asam­
blea; ])ero ha contestado con una 
carta que no guarda relación con el 
telegrama.

Para que se pueda apreciar la in­
congruencia de la contestación va­
mos a reproducir el telegrama pu­
blicado -en el número anterior. Decía 
este:

«Presidente del Consejo de Minis­
tros.Madrid.—Celebrada ayer Asam­
blea en vSalas de los Infantes con 
asistencia 256 Ayuntamientos, solici- 
citan de V. E. derogación 20 por 100 
de propios, disposición ilegal Dicta­
ra que hace imposible vida Munici­
pios.—Presiden te.~Narciso Gárate.»

La contestación <lei jefe del Go­
bierno: Hay un membrete que dice: 
«l^residencia del Consejo de Minis­
tros».—«27 agosto de 1030.—Sr. I). 
Narciso (Tárate.—Muy señor mío: En 
respuesta a su telegrama relativo 
a la exención del 20 por 100 de pro­
pios, le manifiesto ([ue. según me di­
ce el Ministro de Hacienda, el caso 
de Salas de los Infantes, que es aná­
logo de muchos Municipios, queda 
contestado con la Real orden publi­
cada en la Gaceta de 25 de junio úl­
timo.—Queda de Vd. s. s. q. e. s. m. 
-D á m a so  Berengner>K

No hay entre el telegrama y la 
carta la más elemental congruencia. 
El general Herenguer no es un polí­
tico preparado. Está al frente del 
(Íobierno por un deber. No es acha- 
cable a el. por tanto, la ausencia de 
la debida contestación a nuestro te­
legrama.

Un (íobierno no tiene derecho a 
llar de lado un problema tan vital,

saliendo del paso, para soslayailo 
concretamente, con una real orden 
])ergeñada con retazos de disposicio­
nes (le la misma categoría.

Doscientos cincuenta y seis Ayun­
tamientos representados en la Asam­
blea de Salas, merecen que el Cío- 
bierno proceda, en su contestación, 
(le distinta manera, y diga por lo 
menos algo que revele (pie en las 
alturas se atiende una petición justa, 
como es la presente, o por lo menos 
(pie su exacción se aplace hasta que 
las Cortes lo resuelvan. Para salir 
del paso el (íobierno no hace otra 
cosa que recordar una disposición 
dada j)ara la Diputación de v̂ oria.

Nuestra cam|)aña se intensificará 
más ahora, iremos rái)idamenie a 
otra Asamblea, donde puedan estar 
representados los tres mil pueblos de 
|)inares. H¿i}’ que hacer ver al Go­
bierno que este problema es urgente 
y de mas trascendencia e importan­
cia de lo que se cree.

Hombres desconocidos v modes-*

tos los que llevamos la dirección de 
la campaña, estamos dispuestos a 
no desmavar ni ceder en nuestra 
campaña, para lo que pase y suceda 
lo que sucedvj, apechando con gusto 
con todas las resj)onsabilidades que 
sobrevengan.

En el próximo número expondre­
mos el plan a seguir para llevarlo 
rápidamente a la práctica y adelan­
taremos a los acontecimientos, ¡)or- 
que la Hacienda se obstina en co­
brar este año parte dei 20 por 100. y 
contra eso no hay mas que hacer 
una demostración de la cantidad de 
elementos que representamos.

A LO S A Y U N T A M I E N T O S  
A P R E M I A D O S

D urante la sem ana que corre 
y la anterior nos han consultado 
muchos Ayuntamientos si sería con­
veniente interponer el recurso con­
tencioso - administrativo contra la 
liquidaciones hechas por la Hacien­
da. independientemente de la cam­
paña nuestra.

No hay inconveniente en plantear 
el recurso dentro del plazo legal que 
ordenan las disposiciones vigentes, 
porque en las liquidaciones que han 
hecho los inspectores de Hacienda, 
han dejado de deducir el 20 por 
ciento (le los remates en aquellos 
Ayuntamientos que no les han pre­

sentado la carta de pago correspon­
diente.

Este procedimiento es evidente­
mente arbitrario y caprichoso, por­
que toda subasta de aprovechamien­
tos de pastos y maderas se cobra 
siempre al verifi(‘arse el remate, y 
absurdo no deducir tales pagos sa­
biendo a conciencia que se ha hecho 
de antemano.

Pero la cosa es crearles a los 
Ayuntamientos toda clase de trabas 
para que abone el 20 por ciento de 
propios.

Con estas líneas ([uedan contesta­
das las consultas de .San Millán de

Lara v la jurisdición de .San Zador- 
nil. A esta última alcaldía la mani­
festamos que en nuestro número 
anterior está palpablemente conden- 
sado el ambiente dé la Asamblea 
en lo referente al pago del 20 por 
ciento.

Pueden. [)ues, los Ayuntamientos 
que asi lo deseen entablar el recurso 
contem u'oso - administrativo. El 
Ayuntamiento de Salas de los Infan­
tes así lo acordó en uno de sus ple­
nos extraordinarios del pasado cua­
trimestre.

d'odo lo que sea dilatar y ganar 
tiempo es necesario y conveniente 
[)ara nuestra finalidad.

Lo ([Lie no aconsejamos es la pa­
sividad. Hay (¡ue emjdear todos los 
medios legales para luchar con la 
Hacienda.

La última palabra la dirán las fu­
turas Cortes cuando allí se plantee 
el prol}Iema a impulso de nuestra 
unión fuerte, que muy pronto vol­
veremos a demostrar al (íobierno.

Un homenaje
El (lia 15 del presente mes se ceh'- 

brará en Salas un acto hermoso y 
conmovedor. El Ayuntamiento inter­
pretando el sentir de la Cuudad va 
a rendir un homenaje a la ¡lustre 
maestra nacional doña Filomena 
Huerta, cuya labor durante cerca de 
cuarenta años en la enseñanza tanto 
ha influido en la cultura de todas las 
clases sociales.

Encabezada por el Ayuntamiento 
se ha abierto una suscrijición públi­
ca en honor de dicha maestra. A es­
te llamamiento ha respondido todo 
el pueblo, y continuamente llegan 
a la Alcaldía donativos modestos de 
los más humildes vecinos pruelia 
inequivoca de las grandes simpatías 
de la homenajeada.

Pero como la dicha nunca es com- 
j)leta. doña Filomena no podrá reci­
bir personalmente los aplausos del 
día de la fiesta. Hace tres días fu(‘ 
atacada de una congestión cerebral.

Su estado es bastante gra\e Ello no 
obsta para que el homenaje se cele­
bre en la fecha indicada.

Concurrirán al acto todas las auto­
ridades de la provincia, [ireviamente 
invitadas, y los maestros del partido. 
A continuación del homenaje se ce­
lebrará la fiesta de la enseñanza con 
rejiarto de premios a los niños más 
ajilicados de las escuelas. Tambií'm 
se descubrirá el rótulo a la calle que 
se ha |)uesto el nombre de la ancia­
na maestra, que de todas veras de­
seamos su mejoría com[)leta para el 
(lía 15.

La ciudad de Satas hace votos fer­
vientes por la salud de doña Filome­
na y se unirá ese día para deslilar 
silenciosamente por la ('alie que lle­
vará su nombre.

NOTICIA C
k..5

Una tómbola.
Durante los días 14 y i 5 por la tar­

de se celebrará una tómbala en la 
Plaza de la Constitución. Los pro­
ductos de la misma se destinarán 
a amueblar las nuevas escuelas que 
(pie muy pronto se van a construir.

Para dicha tómbola han enviado 
regalos hasta la fecha las señoritas 
del Río (Don Manuel), la señorita 
(^armen Vivar, las señoritas de Na­
vas. don Narciso (íárate y el Secre­
tario del Ayuntamiento.

Se han solicitado regalos de todas 
las autoridades de Burgos, habién­
dose anunciado ya el envío de algu­
nos. entre ellos algunos señ<u'es de 
Salas.

El Teléfono
Por la Alcaldía de Salas se han 

cursando cartas exjdicativas a los 
Ayuntamientos de los pinares y los 
de la linea Salas-Aranda. con el fin 
de que envíen certificaciones del 
acuerdo (jue tomen cada .-Ayunta­
miento donde se haga constar que 
se comprometen a dar a la Compañía 
Nacional de Teléfonos casa y luz du­
rante cinco años, y la tercera parte 
de los gastos que se enqileen en el 
res¡)ectivo Urmino municijial. siem- 
y cuando que la expresada ('ompa- 
ñía ehipiece rápidamente los traba­
jos del tendido d(' cables. Es tan im­
portante ])ara esta región el íeh í̂ono. 
(pie esperamos no alvidarán los 
Ayuntamientos interesados la peti­
ción (pie se les hace.

BOLETIN DE ADHESION
El Ayuntamiento de........................................................................... ....................
Partido de ..............................................................................................................

Provincia de............................ .........Se adhiere a la Campaña y abonará
SELS PESETAS trimestrales para los gastos de pro¡>aganday sostenimien­
to de «LA OPINION DE CASTILLA».

El Alcalde,

Señor Director de «LA OPINION DE ('ASTILLA» —Salas de los Infantes

Ayuntamiento de Madrid



.A OiMNION DE CASTILLA

Tópico
CONTRA LAS GRIETAS DEL PECHO

PARA VETERINARIA

POLVOS ANTIDIARREICOS Plaza
De venta en las principales Farmacias

FARMACIA de FEDERICO PLAZA
S A L A S  DE LO S INFANTES

ALMACEN DE PIELES Y LANAS

A R S E N I O  M A R T I N E Z
S A L A S  DE LOS INFANTES

Almacén de Coloniales, Calzado y Alpargatas 
Aguardientes, Vinos y Licores

ESCABECHES Y CONSERVAS DE TODAS CLASES 

Galletas finas y ordinarias de varias marcas

Fábrica de Chocalates, Confitería y Ceras

Jesús Aparicio Rica
S A L A S  DE LO S INFANTES

CasaORTIZ
TE J ID O S  Y NO VEDADES

Esta Casa está recibiendo un gran surtido en Gamuzas, Gersey 
y demás artículos para la temporada de invierno.

No comprar sin antes visitar esta Casa 
LA DE MAS CONFIANZA

P L A Z A  M A Y O R -S A L A S  DE LO S INFANTES

N A R C I S O  G A R A T E  A P A R I C I O
Ferretería en general, Batería de Cocina, Loza y Cristal 

Camas de hierro, latón y madera - Depósito de los Sommiers c Numancia» 

EXPENDEDOR DE LA UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS 

S A L A S  DE L O S  I N F A N T E S

Almacén de Coloniales y Aguardientes
Cemento, Yeso, Ladrillos, Azulejos etc.

Tejidos, Confecciones, Paquetería, Quincalla y Perfumería

IMPRENTA, Papelería y Librería

Casa «DE ABAJO »
FUNDADA EL 1870—Telegramas: VIDIJABAJO—Subalternos de Tabacos

S A L A S  DE LO S INFANTES

CAFE-BAR
Especialidad en Caféjexprés y Licores de marca

José Marañón
PRACTICANTE 

SALAS DE LOS INFANTES

SANTIAGO C A M A R E R O
S A S T R E

C O R T E  E L E G A N T E - C O N F E C C I O N  D I S T I N G U I D A - P R E C I O S  R E D U C I D O S  
S I E M P R E  U L T I M A S  N O V E D A D E S  EN P A Ñ E R I A

S A L A S  DE L O S  IN F A N T E S

Café Aparicicio
Fábrica de Gaseosas y Agua de Seltz 

Plaza Mayor — Salas de los Infantes

GRAN PENSION DEL COMERCIO

ANG EL ALZAG A
ESPLENDIDAS HABITACIONES 

Coche propio de la Casa para alquiler
Plaza Mayor - SALAS DE LOS INFANTES

F E L I P E  G A R A T E
ALMACEN DE PIELES ULTRAMARINOS

Salas de los Infantes

C A S A  “ C A M O T O ”
Vinos y Comidas - La más conocida y castiza

SALAS DE LOS INFANTES

Banco Mercantil
S A N T A N D E R

FUNDADO EL AÑO 1889
SUCURSALES; Alar del Rey. Asíorga, Astillero, Barruelo de Santullán, BURGOS, Cabezón 

de la Sal, Cervera de Pisuerga, Cistierna, Ciudad Rodrigo, Frómista, Guijueio. La Bañeza. 
Laredo,_ LEON, Llanes, Ponferrada Potes, Ramales, Reinosa, SALAMANCA. Sahagún, 
S.\LAS Í)H LOS JXFAN'I'ES. Santoña, Santibáñez de Bejar, Se!ay;i, Torrelavega, Unquera, 
Valencia de Don Juan y Villadiego.

C A P I T A L :  P E S E T A S  l 5 . 0 0 0 . 0 0 0
D E S E M B O L S A D O ;  -• 8 . 0 0 0 . 0 0 0
R E S E R V A S :  -- i 3 . 0 0 0 . 0 0 0

S u c u r s a l  d e  S A L A S  DE LO S  IN F A N T E S
P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S :

CUENTAS CORRIENTES: a la vista 2‘50 ”/(, de interés anual. También se 
abren cuentas corrientes en Francos, Liras, Libras, Dólares, etc.

Los intereses se abonan en 30 de junio y 31 de diciembre- 
CUENTAS DE DEPOSITO: A plazo fijo abonando los siguientes tipos 

de interés.

A tres meses 3 ‘50 "/„ A seis meses 4 1 A un año 4‘50",
COM PRA-VENTA DE ORO Y MONEDA EXTRANJERA:
CUENTAS DE CREDITO: Con Qr-rantía de firmas y per pignoración de 

valores.
DLPOSiTOS DE V.ALORES: Se admiten para su custodia toda clase de Valores, encar­

gándose del cobro de los intereses.

Caja de ahorros 4 por 100
eión al capital

ORDENES DE líOLSA, DESCUENTOS, GIROS, TRANSFERENCIAS. NEGOCIACIONES 
y en general todas las operaciones de Banca.

M A T R I C U L A D A
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

SALAS DL LOS INFANTES

TINTORERIA SERRANA
Montada con toda clase de aparatos modernos. Lavado en seco, 

Planchado rapidísimo a VAPOR por la máquina

HOTT-mnn
Lutos en 24 horas Seriedad y economía

M A N U E L  G A R C I A
S A L A S  DE LO S  IN F A N T E S

"La Estrella” FABRICA DE LEJIA
Tabñcante:

FEDERICO CALVO
a

Taller de Carrocerías

La mejor y más perfecta S A L A S  DE LOS INFANTES

Imprenta. LihiT'ría. Objetos de Escritorio v Almacén de Papel y Sobres—Viuda e Hijos <le Felipe «le Abajo.—Salas de los Infantes

Ayuntamiento de Madrid




